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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

NIEGA MEDIDA CAUTELAR 

FECHA  TREINTA (30) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

RADICADO 05001 31 05 017 2021 00287 00 

EJECUTANTE JUAN CARLOS TRUJILLO  C. C. 71712647 

EJECUTADO AEROCHARTER ANDINA S.A.S. 

PROCESO EJECUTIVO  LABORAL CONEXO RAD 2019-00407 

 

En el proceso ejecutivo laboral conexo, se tiene solicitud del 22 de enero de 2024 

mediante el cual el apoderado de la parte ejecutante solicita:  

 

“…se oficie al secuestre, a la fiscalía general de la nación, sede Medellín y al 

juzgado Cuarto Laboral del circuito de Cúcuta, para que procedan a inmovilizar los 

siguientes bienes que bajo la gravedad del juramento denuncio como de propiedad 

y posesión de la demandada AEROCHARTER ANDINA S.A.S. (en adelante ACA) 

representada legalmente por SANTIAGO RAMIREZSIERRA:  

 

Helicóptero Bell 206 L3 placa HK3217 cuyo propietario inscrito es AEROCHARTER 

ANDINA S.A.S. con documento 8110263056 S/N3410.  

 

Helicóptero Bell 206 BIII placa HK4191 cuyo propietario inscrito es AEROCHARTER 

ANDINA S.A.S. con documento 8110263056 S/N3410 y que fue sustraído del 

Batallón de Quibdó.  

 

Ambos helicópteros se encuentran en el hangar 29 que pertenece a la empresa 

Volar del aeropuerto local de Medellín Olaya Herrera, calle 6AA nro. 66-133 de 

Medellín.” 

 

 

Revisada la solicitud no se cuenta con documento actualizado emitido por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL- CERTIFICADO 

DE TRADICION Y LIBERTAD en relación con el Helicóptero Bell 206 L3 placa 

HK3217 cuyo propietario inscrito es AEROCHARTER ANDINA S.A.S. con 

documento 8110263056 S/N3410, en consecuencia, será negada la medida 

solicitada.  

 

Y en relación con Helicóptero Bell 206 BIII placa HK4191 cuyo propietario 

inscrito es AEROCHARTER ANDINA S.A.S. con documento 8110263056 

S/N3410, se le recuerda que por auto del 27 de septiembre de 2022 se puso en 

conocimiento la respuesta ofrecida por el Juzgado 04 Laboral del Circuito de 

Cúcuta-Norte de Santander, Despacho Judicial que tiene embargado dentro del 

proceso Rad. 54001310500420170001900 la citada aeronave, así entonces, 

resulta totalmente improcedente que sea éste Despacho Judicial quien solicite 

oficiar a la “fiscalía general de la nación, sede Medellín y al juzgado Cuarto Laboral 

del circuito de Cúcuta”, ya que el citado bien no está por cuenta de éste Juzgado 

como se ha expresado.   

 



Dirección: Carrera 52 # 42-73 Edificio José Félix de Restrepo Piso 14 Oficina 1420 
Teléfono 261-53-09 Correo Electrónico: j17labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co     

Medellín- Antioquia.  
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